Expediento: 4427/2023
Procedimiento: Concesión ayuda directa al comercio local a través de la campaña «Bono Reactivem L'Olleria 2023»
Órgano Gestor: A.O.D.L.

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA

ANTECEDENTES

PRIMERO.-El 18 de julio de 2023 el Concejal de Promoción Económica, Rubén Morrió Cerdà, dicto providencia en la cual manifiesto que se instruya expediente tendente a la materialización de la actuación consistente al subvencionar y poner en marcha la campaña “Bono Reactivem L'Olleria 2023” que consiste al poner en circulación de 2.000 “bonos” por valor de 40 euros para gastarse en el comercio local, subvencionando un 50% de los consumos que se realizan en el comercio local a través de los instrumentos habilitados.

SEGUNDO.- A la misma providencia se manifestó que el objetivo se materializaría a través de los siguientes instrumentos:

• Una memoria o proyecto que desarrollo el objetivo de subvencionar y poner en marcha la campaña Bono Reactivem L'Olleria 2023 que consiste al poner en circulación 2.000 “bonos” por valor de 60 euros para gastarse en el comercio local, subvencionando un 50% de los consumos que se realizan en el comercio local a través de los instrumentos habilitados.
• Unas bases reguladoras del procedimiento de adhesión voluntaria de establecimientos comerciales locales a la iniciativa, así como del público consumidor potencialmente beneficiario de la medida.
• Un convenio de colaboración para la gestión de una subvención directa entre el Ayuntamiento de L'Olleria, la Asociación de Comerciantes y la Asociación de Hosteleros.

TERCERO.- La Intervención emite informe en fecha 21 de julio de 2023 de fiscalización previa para el otorgamiento de la correspondiente subvención.

CUARTO.- El responsable del Departamento de Promoción Económica (AODL) emite memoria con fecha 18 de julio de 2023, justificativa del carácter singular de la subvención, y de las razones que acreditan el interés público, social y económico de la acción de fomento, dentro del ámbito competencial municipal.

QUINTO.- Vistas las bases reguladoras para la adhesión voluntaria de los comercios locales y al público consumidor a la campaña «Bono Reactivem L'Olleria 2023», firmadas por el responsable del Departamento de Promoción Económica.

LEGISLACIÓN APLICABLE
1.- Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de subvenciones y su Reglamento de desarrollo, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio.
2.- Bases de Ejecución del Presupuesto General Municipal del Ayuntamiento de L'Olleria.
3.- Supletoriamente Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.
4.- Reglamento (UE) 1407/2013, de 18 de diciembre, de la Comisión.
5.- Ley 3/2011, de 23 de marzo, de comercio de la Comunidad Valenciana.
6.- La concesión de subvenciones corresponde a la Alcaldía 
Tomando en consideración los antecedentes expuestos y en uso de las atribuciones que me confiere el artículo 21.1.s) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local,

RESUELVO:

PRIMERO.- Otorgar la subvención directa a la Asociación de Comerciantes de L'Olleria por la cantidad (42.000,00 €) que se indica:

1- Un total de 40.000,00 € en concepto de subvención directa por parte del Ayuntamiento de L'Olleria a las Asociaciones.
2-Un total de 2.000,00 € en conceptos de gastos financieros.

SEGUNDO.- Aprobar las bases reguladoras para la adhesión voluntaria de los comercios locales y al público consumidor a la campaña «Bono Reactivem L'Olleria 2023», que se anexa al expediente 4427/2023

TERCERO.- Aprobar el Convenio de Colaboración, para la gestión de la subvención directa de este expediente, entre la Asociación de Comerciantes de L'Olleria, que se anexa al expediente 4427/2023.

CUARTO.- Aprobar el pago total previsto de la subvención (42.000 €) y que se abonará en un plazo de 5 días desde la firma del Convenio.

QUINTO- Notificar a los interesados el otorgamiento de la concesión de la subvención y suministrar la información sobre la concesión a la Base de datos Nacional de Subvenciones.

SEXTO.- Facultar a la Alcaldía para la firma del Convenio así como para las gestiones oportunas para llevar a cabo su contenido.

SÉPTIMO.- Ordenar la publicación de las bases de Bono Reactivem L'Olleria 2023, en el B.O.P. (Boletín Oficial de Provincia de Valencia) y en la sede electrónica del Ayuntamiento de L'Olleria a efectos de generar conocimiento.

OCTAVO.- Aprobar el gasto por importe de 42.000,00 € (euros), que se transferirá a la Asociación de Comerciantes de L'Olleria, con cargo a las siguientes aplicaciones presupuestarias 0212.430.48004.22023002329, con número de retención de crédito 220230007159, del presente ejercicio presupuestario de 2023.

Lo manda y firma el Sr. Alcalde, con la firma del Secretario a los solos efectos de hacer constar que la presente resolución se incorpora al Libro de Resoluciones.


DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE AL MARGEN
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